
Resoluciones emitidas en las 13 sesión ordinaria con fecha del 02 de abril de 2025 del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, link de la sesión: 

https://www.youtube.com/watch?v=7v317XKA3WM 

Resumen: Se determinó que el ayuntamiento de Etzatlán, CUMPLE: 12 doce, recursos de 

revisión; 12 doce recursos de transparencia, y se ordena modificar respuesta a 10 

solicitudes de información. El DIF municipal, cumple 8 ocho recursos de revisión, y se le 

ordena modificar 1 una respuesta a solicitud de información. 

 

Transcripción: “En las cuales, se propone CONFIRMAR la respuesta y archivar el asunto como concluido” 

 

Transcripción: “Al respecto, se propone MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud y requiere al sujeto 

obligado” 

https://www.youtube.com/watch?v=7v317XKA3WM


 

 

Transcripción: “En las anteriores, se determina tener como CUMPLIDA la resolución y se ordena archivar 

como asunto concluido” 

 

Transcripción: “En estas, el sujeto obligado CUMPLE con su obligación de publicar la información, por lo que 

se ordena el archivo del expediente como asunto concluido” 

 


